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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

A fin de continuar con el trámite correspondiente de las excepciones de mérito propuestas la demandada 

MONICA ANDREA PRIETO BARAJAS, córrase traslado por el término de tres (03) días, a la parte actora, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 391 del C.G.P., para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o 

pida las pruebas que pretende hacer valer. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta que este despacho encuentra considerada la objeción al juramento 

estimatorio formulada por la demandada COMPAÑÍA COLOMBIANA DE SERVICIO AUTOMOTRIZ S.A. 

COLSERAUTO S.A., se concederá el término de cinco (5) días, a la parte que hizo la estimación, para que 

aporte o solicite las pruebas pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 206 del 

CGP. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

 


